
 
 

 
 

 

Armenia, Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso de la referencia, el  demandante mediante escrito 

que antecede desiste de las pretensiones que formuló en contra 

del demandado Román Castañeda, solicitando la terminación del 

proceso y el archivo de las diligencias sin condena en costas. 

 

Sin embargo, teniendo en cuenta las disposiciones consagradas 

en el numeral 4º del Art. 316 del C.G.Proceso aplicado por 

analogía al procedimiento laboral, previo a aceptar el 

desistimiento solicitado se debe correr traslado de dicha solicitud 

a la parte contraria, en efecto, así lo dispone la mencionada 

norma al consagrar: 

 

“Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 

de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado 

en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará 

el desistimiento sin condena en costas y expensas. (rayas del despacho) 

 

 

En consecuencia, se corre traslado a la parte demandada la cual 

se encuentra representada por curador ad-litem por el término 

de tres (3) días, de la solicitud de desistimiento presentado por el 
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señor Esneyder Lozano Alba frente a las pretensiones formuladas 

en contra del demandado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA 
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